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Guayaquil, 30 de abril de 2.019 

Señora Ingeniera 

MONICA MARIA LUDEÑA OCAMPO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía PROMILLÁN 
CIA. LTDA., en sesión celebrada el día de ayer, tuvo el acierto de reelegirla como GERENTE GENERAL de la 

misma por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de manera individual la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía, sin más limitaciones que las establecidas en el respectivo Estatuto Social. 

La compañía PROMILLÁN CIA. LTDA. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante Notaria 

Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, abogada Cecilia Calderón Jácome, el 14 de marzo de 2.014 e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 25 de abril del mismo año. 

Atentamente, 

ALA AS 
—F Ing. Rosa Ludeña Ocampo” * 

PRESIDENTA AD-HOC 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía PROMILLÁN CIA. LTDA,, para el cual he sido 

reelegida. Guayaquil, 30 de abril de 2.019. 

sé Crucos 

Ing. Móni 
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